
 

 

 

SEMINARIO HISPANO-ITALIANO 

DERECHO DEL TRABAJO Y CRISIS 
ECONÓMICA 

 

 

INTERVENCIONES 

- “Crisis económica y reforma laboral en Italia”. Alessandro Garilli, Catedrático de 
Derecho del Trabajo de la Universidad de Palermo, y Cinzia de Marco, Profesora Titular 
Derecho del Trabajo de la Universidad de Catania. 

- “La flexibilidad interna en la empresa en la reforma laboral española”. Javier Gárate 
Castro. Catedrático de Derecho del Trabajo de la Universidad de Santiago de Compostela.

- “El Derecho del Trabajo ante la crisis: respuestas europeas”. José María Miranda Boto. 
Profesor Contratado Doctor de Derecho del Trabajo de la Universidad de Santiago de 
Compostela. 

- “El nuevo proceso especial de despido colectivo”. Yolanda Maneiro Vázquez. Profesora 
Contratada Doctora de Derecho del Trabajo de la Universidad de Santiago de Compostela.

 

 
DIRECCIÓN: Juan García Blasco. Catedrático de Derecho del Trabajo de la 
Universidad de Zaragoza. 
 
ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN: Grupo Consolidado de Investigación 
S-07 “Derecho del Trabajo. Universidad de Zaragoza” y Proyecto de 
Investigación del Ministerio de Economía y Competitividad DER2010-16914. 

 
LUGAR: Sala de Juntas de la Facultad de Derecho 
DÍA: Viernes, 7 de junio de 2013 
HORA:  16:30 


